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ACUERDO MUNICIPAL NO 112.2022-CM.MDSS
San Sebastián, 16 de diciembre de 2022

BL CONCEJO MTINICIPAL DB LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO: En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de 15 de diciembre de
2022; el lnforme N" 1353-2022-FBC-GDE-MDSS, la Opinión l.egal No 0774-2022-GAL-MDSS, y;

CONSIDERA.NDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo l94o de la Constitución
Política del Peru, concordante con el Articulo II del Título Preliminar de la Ley N' 27972 - Ley
Orgánica de Municipalidades, establece que: "/os Gobiernos Locales gozan de autonomía po!ítica,
economtca administrativa en los asuntos de competencia, la aufonomía que la Constitucióu Política
del qlte para las Municipalidades radica en lafacultad de ejercer actos de gobientos,

tivos y de administración con sujeción al ordenantiento jurídico";

Quer los Acuerdos de Concejo son nonnas municipales que regulan los actos
de gobierno, expedidos por el Concejo Municipal en base a la potestad exclusiva que tienen las
Municipalidades de emitir norrnas en el marco de sus competencias, en observancia a lo prescrito en
el artículo 39 de la Ley N' 27972 Ley Orgánica de Municipalidades. Asimismo, se estipula en el
artículo 4l de la glosada norrna legal que: "Los acuerdos son decisiones, que toma el Conce.jo.
referidas a ilsuntos especfficos de interés público, vecinal o institucional, que expresan la voluntad
del órgano de gobierno para practicar un determinado acto o sujeturse a una conducta o normü
institucionul";

Que, Según el Texto Único Ordenado de la Ley 27444 aprobado por ei
Decreto Supremo 004-2019-ruS, señala que el Principio de legalidad es que todas las autoridades
administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades
que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas;

Que, rnediante la Ley No 29337, Ley que Establece Disposiciones para
Apoyar la Competitividad Productiva. aprobó medidas con el objeto de mejorar la competitividad de
cadenas productivas, mediante el desarrollo, adaptación. mejora o transferencia de tecnología en zonas
donde la inversión privada sea insuficiente para lograr el desarrollo competitivo -v sostenibie de la
cadena productiva;

Que, mediante Decreto Supremo N" 0I-2021-PRODUCE se aprobó el
de la Ley N" 29337, con la finalidad promover el desarrollo competitivo y sostenible de

cadenas productivas en zcnas donde la inversión privada sea insuficiente. El cual tiene como ámbito
aplicación al Ministerio de la Producción, a los Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales y a los

Agentes Económicos Organizados, el cual tiene como finalidad promover el desarrollo competitivo y
sostenible de las cadenas productivas en zonas donde la inversión privada sea insuficiente;

Que, mediante el acuerdo al artículo 3l del Decreto Supremo N'01-2021-
PRODUCE, indica con respecto a la Transferencia de Bines donde señala: "[Jne vez liquidados los
Planes de Negocio, el Gobiento Regional o Local, en un plazo no mayor de diez días hábiles,
procederá a realizar la transferencia segtin las normas en materia de bienes en concordctncia con lo
establecido en la Ley N" 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales; la Ley N" 27972, Ley
Orgánica de Municipttlidades; Decreto le§slutivo N" 1439 del Sistema Nacional de Abastecimiento y
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su reglamento aprobado por el Decreto Supremo N" 217-2019-EF, Directiva N" 001-201S/SBN
"Procedimientos de Gestión de los Bienes Muebles Estatales, aprobada por Resolución N"
046201í/SBN, o normativa que la sustituya";

Que, la DIRECTIVA GENERAL N' 0001 - 2021-PRODUCE-DVMYPE-I-
DGDE, "DIRECTIVA GENERAL PARA LA GESTION Y DESARROLLO DE PROCOMPITE EN
GOBIERNOS REGIONALES Y LOC.ALES", en el Numeral N" 6.4.3.3. Liquidación y transferencia
definitiva, consigna el Cuadro No 2, en donde establece lo siguiente; "Con el objetivo de solicitar la
autorización para que se implemente el proceso administrativo de tansferencia definitiva de bienes

la GDE realiza un informe de desempeño de cada AEO durante la ejecución y la operación del Plan
de Negocic'.... 0. Unq vez liquidados los Planes de Negocio, el Gobierno Regional o Local, en un

plazo no nxayor de diez (10) días hábiles, procede a realizar la transferencia segun las normas en

materia de bienes en concordanciu con lo establecido en la Ley No 27867, Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales; la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; Decreto legislativo N" 1439 del
Sistema Nacional de Abastecimiento y su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo No 217-2019-

EF, Directiva No 001-201S/SBN "Procedimientos de Gestión de los Bienes Muebles Estatales",
aprobada por Resolución ll" 046-201S/SBN, o normativa que la sustihrya;

MYPE-I-DGDE,
Que, mediante acuerdo a la Directiva General N' 0001-2021-PRODUCE-

denominada ,,DIRECTIVA GENERAL PARA LA GESIÓN Y DESARROLLO DE
PROCOMPITE EN GOBIERNOS REIONALES Y LOCALES', el cual tiene como Objetivo establecer
procesos para la gestión y clesarrollo de las iniciativas de apoyo a la competitividad productiva
PROCOMPITE en Gobiernos Regionales y Locales, en el marco de lo dispuesto en la Ley No 29337,
Ley que establece disposiciones para apoyar la competitividad productiva, y su Reglamento aprobado

mediante Decreto Supremo N'0012021-PRODUCE, así mismo establece los alcances los cuales son

de aplicación y obligatorio cumplimiento al Ministerio de la Producción, a los Gobiemos Regionales,

Gobiernos Locales y a los Agentes Económicos Organizados;

Que, mediante Acuerdo Municipal N" 07-2022-CM-MDSS, de fecha 01 de

febrero de 2022 se APROBÓ la aplicación de la Ley 29337, para cofinanciar planes de negocio de las

Categorías A, B y C por un monto de S/. 500,000.00 (Quinientos Mil con 00/100 soles), en

confonnidad con Ley N'29337 dc Apoy'o a la Competitividad Productiva y su reglamento vigente

aprobado mediante Decreto Supremo N" 01-2021 - PRODUCE;

Que, según Resolución de Alcaldía N'215-2022-A-MDSS, de fecha l0 de

mayo de 2()22, se aprobó las bases del tbndo concursable denominado PROCOMPIIE 2022-MDSS,

para las cadenas productir.as de: Gastronomía (ugos, bebidas energéticas, emolientes); Gastronomía
(comidas rápidas y frambras); Expendio de Snacks y Bebidas y Metal Mecánica, de confbrmidad con

elAnículo l8odel Decreto Supremo N'01-2021 PRODUCE;

Que, según Resolución de Alcaldía N' 252-2022-A-MDSS, de fecha 08 de

junio de 2A22, se APROBO ia relación rle planes de negocio ganadores del fondo concursable

denominado PROCOIVIPITE 2022-MDSS, por un monto total de cofinanciamiento de S/. 500,000.00
(Quinientos Milcon 00i 100 soles). para las Categorías A, B y C;

Que, mediante el lnforme N' 1353-2022-FBC-GDE-MDSS, del Gerente de

Desarrollo Económico, mediante el Infonne Técnico -Transferencia definitiva de bienes de la
capacidad otorgada a favor de tres (03) Agentes Económicos Organizados (A.E.O.); declara viable su

aprobación por el Concejo Municipal de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, remite el lnforme

N' 477-SGPIP-GDE-2022, el Sub Gerente de Promoción de la Inversión Privada, solicita la
transferencia definitiva de bienes de la capacidad productiva otorgada a favor de tres (03) Agentes

Económicos Organizados (A.E.O.), al plenc de Concejo Municipal, para los Planes de Negocio

Adjudicados en el Fondo Concursable de PROCOMPITE 2022-l;
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Que, mediante la Opinión Legal N" 0413-2022-GAL-MDSS, de l4 de julio
de2022,1a Gerencia de Asuntos Legales, OPINA: OPINA:PROCEDENTE, lo solicitado por el Sub
Gerente de Promoción de [a Inversión Privada, con respecto a que el Concejo Municipal aprueba la
transferencia definitiva de bienes de la capacidad productiva otorgada a favor de tres (03) Agentes
Económicos Organizados (A.E.O.),los cuales: a) "Mejoramiento de la Comercialización Cadena
Productiva de Expendio de Snack y Bebidas de la Asociación de Vendedores de Golosinas y Otros
Señor de Huancct de San Sebctstián, Provincia ¡t Región Cusco"; b) " Mejoramiento de la
Comercialización en la Cadena Productiva de Gastronomía Bebidas Saludables de la Asociación de
Mujeres Emprendedoras las Solicku'ius, San Sebastián, Provincia y Región Cusco"; c)"Mejoramiento
de la Comercialización de la Cadena Productiva de Gastronomía Bebidas Saludables del Sindicuto
de Trabajadores de Quinuas y Emolíentes Virgen del Carmen San Sebastián, Provincia y Región
Cusco", por medio de Acuerdo Concejo, según lo establece artículo 31o. Transferencia de Bienes,

, Decreto Supremo N" 01-2021- PRODUCE reglamento de la Ley No 29337 Ley que establece
I disposiciones para apoyar la Competitividad Productiva;

Orden
Que, en Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de 21 de julio de 2022, en el

se sometió a debate la propuesto de "transferencia definitiva de bienes de la capacidad
iva otorgada a favor de tres (03) Agentes Económicos Organizados (A.E.O.)", a los Planes de

,gocio Adjudicados en el Fondo Concursable de PROCOMPITE 2022-1, el cual tiene el amparo
jurídico favorable en la Opinión Legal N" 0774-2022-GAL-MDSS, de la Gerencia de Asuntos Legales,
los cuales fueron puestos a consideración de los integrantes del Concejo Municipal, quienes lo
aprobaron por unanimidad;

Por estas consideraciones, y con la APROBACION UNAII{IME DE SUS
ASISTENTE,S, con dispensa del trámite de lectura y aprobación de actas, EL CONCEJO
MUNICIPAL emite el siguiente:

ACUERDO:
ARTICULO PRIMERO. -- APROBAR, transferencia deñnitiva de bienes de la capacidad productiva

otorgada a favor de tres (03) Agentes Lconómicos Organizados (A.E.O.)", a los Planes de Negocio Adjudicados
en el Fondo Concursable de PROCOMPITE 2022-1, conforme a los cuadros que se detallan en el siguiente
cuadro:

PLAN DE NEGOC¡O N'01:
Xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx
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UNIDAD DE

MEDIDA
ORDEN DE

COMPRA
oescR¡pc¡óru CANT.

eño
ADQUIR¡DO

lMODULOS DE COMERCIALIZACI

NAS,SNACK Y BEBIDAS

NDE
UND 22 2602 2022

1..1..2.2, TECHO DE ACERO INOXIDABLE UND 22 2720 2022
1.1.3. M

¡óll scn¡¡N DE 2M x 1M UND 01 2332 2022
SOMBRILLA UND 22 2374 2022
STICKERS UND 22 2766 2022

oescRrpc¡óru
UNIDAD DE

MEDIDA
CANT

ORDEN DE

COMPRA

nño
ADQU!RIDO

.1.1cocHE eARA BEBTDAS SALUDABITS 1vóour_os DE

coMERCrALrzncróru¡
UND 2603 2022

T.T.2,1, ROLL SCREEN DE 2M X 1M UND 2329 2022
1.1,.2.2. STTCKERS UND 2717 2022
1.7.2,3, SOMBRILLA UND 2376 2022

NEGOCTO N" 02:

PIAN DE NEGOCIO N'03:
"sAN sEBAsr¡ÁN, cuNA DE AyLLUS y pANAKAS REALES"
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AGENTÉ eCOrr¡étvtlCo ORGANTZADO {A.E.O.}
"A§OCIACION DE VENDEDORES DE GOLOSINAS Y OTROS

SEÑOR DT HUANCA DE §AN SEBASTIAN".

PLAN DE NEGOCIO

"MEJORAMIENTO DE TA COMERCIALIZACION CADENA

PRODUCTIVA DE EXPENDIO DE SNACK Y BEBIDAS DE LA

AsocrActoN DE vENDEDoRES DE GorosrNAs y ornos sEñoR
DE HUANCA DE SAN SEBASTIAN, PROVINCIA Y REGION

cusco".¡,1".ra, 
CÓOleO ÚrutCO (C.U.) 25s6351

,.1.1',

Y EQUIPOS

"ASOCIACION DE MUJERES EMPRENDEDORAS LAS

SOLIDARIAS".
AGENTE rcoruóulco oRGANtzADo

PLAN DE NEGOCIO

(A.E.o.)

,IME'ORAMIENTO DE LA COMERCIALIZACION EN TA CADENA

PRODUCTIVA DE GASTRONOMIA BEBIDAS SATUDABLES DE LA

ASOCIACION DE MUJERES EMPRENDEDORAS LAS SOIIDARIAS,

SAN SEBASTIAN, PROVINCIA Y REGION CUSCO".

cóoreo úrurco 1c.u.¡ 2556349

'J&*
MAQU¡NARIA Y EQUIPO

L8

1.1.2. MUEBLES Y ENSERES

01

18

18
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ORDEN DE

COMPRA

nño
ADQUIRIDO

UNIDAD DE

MEDIDA
CANToescnrpcróru

202238 2603UND
1. 1.2.1COCH E PARA BE Br DAS SALU DABLESI tvtÓOU LOS Or

coMERcrALtzactóru ¡

01 2330 2022UND1.1.3.1 ROLL SCREEN DE 2M X 1M
2022UND 38 2706L.L.3.2 STJCKERS

2377 2022UND 38MBRILLA7

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER, a Gerencia Municipal, Gerencia de Desarrollo Económico

y la Sub Gerencia de Promoción de la Inversión Privada, gestione ante los órganos administrativos

correspondientes el cumplimiento del presente Acuerdo del Concejo, conforme a lo establecido en el reglamento

y directiva vigente de la Ley 29337.

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que la Oficina de Tecnología y Sistemas Infbrmáticos la

publicación de la presente resolución en el Portal Institucional de la Municipalidad Distrital de San Sebastián.

REGÍSrRESE, coMuNÍqutsn Y CÚMPLASE.

DE

C.c.

Al6ldia
CEoci¿ Múiopal
G66cia de D6mllo E@ómio
OTSI
Ard¡iv
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AGENTE ECONÓMICO ORGANTZADO (A.E.O.)
"SINDICATO DE TRABAJADORES DE QUINUAS Y EMOLIENTES

VIRGEN DET CARMEN SAN SEBASTIAN".

COMERCIALIZACION DE LA CADENA

PRODUCTIVA DE GASTRONOMIA BEBIDAS SALUDABI.ES DEL

SINDICATO DE TR.ABAJADORES DE QUINUASY EMOTIENTES

HIr:."T,:t. 
CARMEN sAN sEBAsrlAN, PRovlNclA Y RE€loÑ

"MEJORAMIENTO DE LA

PLAN DE NEGOCIO

cóDrco úrurco (c.u.) 25563s0

írrrvr

1.1.2. MAQUINARIA Y EQUIPO

1.1.3. MUEBTES Y ENSERES


